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El apoderado judicial designado en amparo de pobreza a la señora 

MARÍA RUBIELA CANDAMIL ARIAS, con  el   fin  de  iniciar proceso 

de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y SU CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL contra el señor OSCAR PATIÑO 

OROZCO, se dirigió a este despacho judicial en la actuación jurídica 

aludida, exponiendo lo siguiente: 

 

“El día 06 de mayo, me comuniqué al celular nro. 3136610035, 

abonado telefónico que fue contestado por la señora LUZ MARINA 

RIVERA, quien indicó que la señora CANDAMIL se localizaba a través 

el celular 3128554575, teléfono al cual me he venido comunicando los 

días 06 de mayo y 14 de mayo, advirtiendo en las conversaciones y 

comunicaciones lo siguiente. 3.3.1. Que el origen de la discordia entre 

la señora MARIA RUBIELA CANDAMIL ARIAS y el señor OSCAR 

PATIÑO OROZCO, parte de una relación laboral, mas no así de 

circunstancias fácticas necesarias para promover la acción por ella 

solicitada. 3.3.2. Que para demostrar lo antes dicho por el suscrito, 

me permito adjuntar los audios y las conversaciones sostenidas con la 

citada señora CANDAMIL. Por lo anterior, quiero significar la 

imposibilidad de representar los intereses, bajo el presupuesto de la 

petición de amparo de pobreza, habida cuenta de que no existen 

elementos facticos que sustenten la pretensión de la solicitante”. 

 

Se dispone enterar de lo anterior a la interesada, lo que se hará a 

través del abonado celular mencionado por el abogado en su 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. 
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